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INDUSTRIAL COMERCIAL LADA C. LTDA. 
  

Guayaquil, Mayo 25 del 2010 RECIOO, 

Señor 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Ciudad.- 

Ref.: INDUSTRIAL COMERCIAL LADA C. LTDA.- EXPEDIENTE No. 21.407 

De mis consideraciones: 

En relación con el asunto de la referencia, me permito hacerle conocer lo 

siguiente: 

1. PETICION A LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS.- 

Con fecha 10 de Mayo del 2010, entregué en su despacho una 

comunicación mediante la cual, le pedía que me proporcione la nómina 

de socios actualizada de INDUSTRIAL COMERCIAL LADA C. LTDA... 

Con fecha 13 de Mayo del 2010, se dio respuesta a mi solicitud, pero 

examinando el contenido del listado de socios que se me entregó, éste 
no guarda relación con +la verdadera lista de socios de mi 

representada, dándome la impresión que por un involuntario error, 

cometido en la Intendencia, se ha mezclado a accionistas que alguna 

vez tuvieron esa calidad, con accionistas que en los actuales 

momentos si la tienen, lo que determinan la confusión de la 

información que me han entregado, cuya fotocopia acompaño a esta 

carta (ANEXO 1, dos páginas). 

2. DEMOSTRACION DE LA EQUIVOCACION QUE CONTIENE EL LISTADO 
QUE SE ME ENTREGÓ.- 

Para demostrar que en verdad existe el lamentable error, al que me he 

referido en el ordinal 1, me permito entregar fotocopia certificada de 

las siguientes Escrituras Públicas, debidamente inscritas en el Registro 

Mercantil, que demuestran la evolución societaria de mi representada, 

hasta llegar a los socios que actualmente forman parte de la misma. 

a) A la Compañía INDUSTRIAL COMERCIAL LADA C. LTDA., se la 

reactivó mediante Escritura Pública, otorgada el día 31 de Octubre 

del 2005, que tiene sustento de la Junta General de Accionistas, 
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que se realizó el día 01 de Julio del 2005, en la que aparecen como 

socios las siguientes personas naturales: 

e SR. LUIS ANDRES DIAZ ANDRADE, propietario de 9.900 

participaciones de 0.04 centavos de dólar cada una; 

e SRA. OLGA MERCEDES VILLACIS DE DIAZ, propietaria de 99 

participaciones de 0.04 centavos de dólar cada una; y, 

e DR. LEONIDAS PLAZA VERDUGA, propietario de 01 participación 

de 0.04 centavos de dólar. 

Acompaño fotocopia certificada de la Escritura Pública (ANEXO 

2). 

Posteriormente, con fecha 08 de Agosto del 2006, se otorgó la 

Escritura Pública, mediante la cual se realizó la Cesión de 

Participaciones perfectamente determinada en los documentos que 

forman parte de dicha escritura, que es el reflejo del resultado de 

Acta de Junta General de Socios de mi representada, que se realizó 

el día 02 de Agosto del 2006. 
Luego de la respectiva cesión de participaciones, el capital 

accionario, quedó distribuido de la siguiente manera: 

e LUIS ENRIQUE DIAZ VILLACIS, propietario de 2,500 

participaciones de 0.04 centavos de dólar cada una; 

e MERCEDES DIAZ VILLACIS DE PLAZA, propietaria de 2,500 

participaciones de 0.04 centavos de dólar cada una; 

e LUIS FERNANDO DIAZ VILLACIS, propietario de 2,500 

participaciones de 0.04 centavos de dólar cada una; y, 

e ROCIO DIAZ VILLACIS DE SORIA, propietaria de 2,500 

participaciones de 0.04 centavos de dólar cada una. 

Acompaño copia certificada de la Escritura Pública, (ANEXO 3). 

El día 14 de Agosto del 2006, se otorgó la Escritura Pública, 

mediante la cual se realizó la Cesión de Participaciones 

perfectamente determinada en los documentos que forman parte 

de dicha escritura, que es el reflejo del resultado de Acta de Junta 

General de Socios de mi representada, que se realizó el día 08 de 

Agosto del 2006. 

Luego de la respectiva cesión de participaciones, el capital 

accionario, quedó distribuido de la siguiente manera: 

e LUIS ENRIQUE DIAZ VILLACIS, propietario de 1.250 

participaciones de 0.04 centavos de dólar cada una; 

e MERCEDES DIAZ VILLACIS DE PLAZA, propietaria de 1.250 

participaciones de 0.04 centavos de dólar cada una; 

+ LUIS FERNANDO DIAZ VILLACIS, propietario de 1.250 

participaciones de 0.04 centavos de dólar cada una; 

e ROCIO DIAZ VILLACIS DE SORIA, propietaria de 1.250 

participaciones de 0.04 centavos de dólar cada una; y, pe 
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e SRA. OLGA MERCEDES VILLACIS DE DIAZ, propietaria de 5.000 

participaciones de 0.04 centavos de dólar cada una. 

+ Acompaño copia certificada de la Escritura Pública, (ANEXO 4). 

d) El día 12 de Noviembre del 2007, se otorgó la Escritura Pública, 

mediante la cual se realizó la Cesión de Participaciones 

perfectamente determinada en los documentos que forman parte 

de dicha escritura, que es el reflejo del resultado de Acta de Junta 

General de Socios de mi representada, que se realizó el día 05 de 

Noviembre del 2007. 

Luego de la respectiva cesión de participaciones, el capital 

accionario, quedó distribuido de la siguiente manera: 

e LUIS ENRIQUE DIAZ VILLACIS, propietario de 2.500 .- 

participaciones de 0.04 centavos de dólar cada una; 

e MERCEDES DIAZ VILLACIS DE PLAZA, propietaria de 2.500 

participaciones de 0.04 centavos de dólar cada una; 

e LUIS FERNANDO DIAZ VILLACIS, propietario de 2.500 

participaciones de 0.04 centavos de dólar cada una; y, 

e ROCIO DIAZ VILLACIS DE SORIA, propietaria de 2.500 

participaciones de 0.04 centavos de dólar cada una. 

Acompaño copia certificada de la Escritura Pública, (ANEXO 5). 

3. SITUACION ACTUAL DE LAS PARTICIPACIONES.- Desde ese momento, 

hasta la presente fecha no ha existido movimiento alguno, respecto de 

las participaciones de mi representada, por lo tanto, los socios que la 

conforman en este momento, son: 

e LUIS ENRIQUE DIAZ VILLACIS, propietario de 2.500. 

participaciones de 0.04 centavos de dólar cada una; 

e MERCEDES DIAZ VILLACIS DE PLAZA, propietaria de 2.500 

participaciones de 0.04 centavos de dólar cada una; 

e LUIS FERNANDO DIAZ VILLACIS, propietario de 2.500 

participaciones de 0.04 centavos de dólar cada una; y, 

e ROCIO DIAZ VILLACIS DE SORIA, propietaria de 2.500 

participaciones de 0.04 centavos de dólar cada una. 

4. PETICION.- Por todo lo antes expuesto, de manera comedida, acudo 

ante Usted, para que se digne disponer a quien corresponda que a 

base de la documentación que estoy entregando, se digne rectificar el 

dato que tiene la Intendencia de Compañías, y enmiende el error 

cometido, para que en los archivos de la Intendencia, quede 
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debidamente registrado el movimiento que han tenido los accionistas 

de mi representada, y la consiguiente distribución del capital social. 

5. NOTIFICACIONES.- Recibiré notificaciones en el Estudio Jurídico del 

Dr. Leonidas Plaza Verduga, ubicado en la calle García Moreno + 913 

y 9 de Octubre (planta baja) de esta ciudad de Guayaquil, quien firma 

conmigo la presente comunicación. 

6. ABOGADOS DEFENSORES.- Designo Abogados Defensores, al Dr. 

Leonidas Plaza Verduga y Ab. Xavier Estrada Perlaza, a quienes 

autorizo para que de manera individual o conjunta me representen y 

entreguen escritos a mi nombre dentro de este trámite administrativo. 

Atentamente, 

    
AÑ A Dejo "LE, . 

ERCEDES DIAZ VILLACIS DE PLAZA WOOZÁ VERDUGA 

GERENTE 

INDUSTRIAL COMERCIAL LADA C.LTDA. 

 



  

Dr S. Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO 
DEL CANTON GUAYAQUIL 
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  No. /2006 ESCRITURA PUBLICA 

DE CESION DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES QUE HACE LA SEÑORA OLGA 

MERCEDES VILLACIS DE DIAZ, POR SUS 

PROPIOS DERECHOS; Y, POR LOS QUE . 

REPRESENTA DEL SEÑOR LUIS ANDRES 

DIAZ ANDRADE, EN SU CALIDAD DE 

APODERADA GENERAL; ASÍ COMO 

TAMBIÉN EL DR. LEONIDAS PLAZA 

VERDUGA; A FAVOR DE LOS SEÑORES 

LUIS ENRIQUE DIAZ VILLACIS; 

MERCEDES DIAZ VILLACIS DE PLAZA, 

LUIS FERNANDO DIAZ VILLACIS; y, 

ROCIO DIAZ VILLACIS DE SORIA; EN LA 

COMPAÑÍA INDUSTRIAL COMERCIAL 

LADA C. LTDA.- 

  

CUANTIA.- INDETERMINADA.- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy, ocho de Agosto del dos mil seis, ante 

mí, DOCTOR SEGUNDO IVOLE ZURITA ZAMBRANO, 

NOTARIO TITULAR VIGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL, comparecen por una parte, la señora, OLGA 

MERCEDES VILLACIS DE DIAZ, quien declara ser ecuatoriana, 

casada, Ejecutiva, por sus propios derechos; y, por los que representa 

del señor LUIS ANDRES DIAZ ANDRADE, en su calidad de 
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una ILLACIS DE SORIA; parte a quienes se les llamará como los 
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ESTA FOJA PERTENECE A 1 A ESCRITURA PUBLICA DF CESION DE PARTICIPACIONES 2 

SOCIALES QUE HACE LA SEÑORA OLGA MERCEDES VILLACIS DE DIAZ, POR SUS 

PROPIOS DERECHOS, Y, POR LOS QUE REPRESENTA DEL SEÑOR LUIS ANDRES DIAZ 

ANDRADE, EN SU CALIDAD DE APODERADA GENERAL, ASÍ COMO TAMBIÉN FL DR 

LEONIDAS PLAZA VFRDUGA, A FAVOR DE LOS SEÑORES LUIS ENRIQUE DIAZ VILLACIS, 

MERCEDES DIAZ VILLACIS DE PLAZA, LUIS FERNANDO DIAZ VILLACIS, y, ROCIO DIAZ 

VILLACIS DE SORIA, EN LA COMPAÑIA INDUSTRIAL COMERCIAL LADA € LTDA > 

derechos; MERCEDES DIAZ VILLACIS DE PLAZA, quien declara 

ser ecuatoriana, casada, ejecutiva, por sus propios derechos; LUIS 

FERNANDO DIAZ VILLACIS, quien declara ser ecuatoriano, 

casado, ejecutivo, por sus propios derechos; y, ROCIO DIAZ 

VILLACIS DE SORIA, quien declara ser ecuatoriana, casada, 

ejecutiva, por sus propios derechos.- Los comparecientes son mayores 

de edad, domiciliados en esta ciudad de Guayaquil, personas capaces 

para obligarse y contratar a quienes por haberse identificado con sus 

respectivos documentos de identificación, de conocer doy fe, los 

mismos que comparecen a celebrar esta escritura pública de Cesión de 

Participaciones en la Compañía INDUSTRIAL COMERCIAL LADA 

C. LTDA., sobre cuyo objeto y resultados están bien instruidos a la 

que proceden de una manera libre y espontánea y para su 

otorgamiento me presentan la Minuta que dice así: SEÑOR 

NOTARIO: Sírvase insertar en el Registro de Escrituras Públicas que 

se encuentra a su cargo, una de Cesión de Participaciones al tenor de 

cláusulas siguientes: PRIMERA: INTERVINIENTES: Comparecen a 

la celebración de esta escritura, por una parte, la señora OLGA 

MERCEDES VILLACIS DE DIAZ, por sus propios derechos; y, por 

los que representa del señor LUIS ANDRES DIAZ ANDRADE, en su 

calidad de Apoderada General; así como también el DR. LEONIDAS 

PLAZA VERDUGA, parte a la que se la llamará en el decurso de este 

contrato como la Cedente; y, por otra parte, los señores, LUIS 

ENRIQUE DIAZ VILLACIS; MERCEDES DIAZ VILLACIS DE 

PLAZA, LUIS FERNANDO DIAZ VILLACIS; y, ROCIO DIAZ 

  

 



  

ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PUBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 3 
SOCIALES QUE HACE LA SEÑORA OLGA MERCEDES VILLACIS DE DIAZ, POR SUS 
PROPIOS DERECHOS: Y, POR LOS QUE REPRESENTA DEL SEÑOR LUIS ANDRES DIAZ 
ANDRADE, EN SU CALIDAD DE APODERADA GENERAL; ASÍ COMO TAMBIÉN EL DR. 
LEONIDAS PLAZA VERDUGA; A FAVOR DE LOS SEÑORES LUIS ENRIQUE DIAZ VILLACIS, 
MERCEDES DIAZ VILLACIS DE PLAZA, LUIS FERNANDO DIAZ VILLACIS: y, ROCIO DIAZ 

Dr. S. I vole Zurita Zambrano VILLACIS DE SORIA; EN LA COMPAÑÍA INDUSTRIAL COMERCIAL LADA C. LTDA.- 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
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siete, ante el Notario del Cantón Guayaquil, Doctor Tancredo Bernal 

U., e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el 

veintisiete de Febrero de mil novecientos sesenta y siete, se 

constituyó la Compañía INDUSTRIAL COMERCIAL LADA C. 

LTDA. b.- Mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, Dr. Segundo Ivole Zurita 

Zambrano, el dia treinta y uno de Octubre del año dos mil cinco, e 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el día trece de 

Enero del año dos mil seis, se procedió a la Reactivación, Aumento de 

Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía.- TERCERA: | 

CESION DE PARTICIPACIONES DEL SEÑOR, LUIS ANDRES 

DIAZ ANDRADE.- El Sr. LUIS ANDRES DIAZ ANDRADE, es 

propietario de nueve mil novecientas participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de dólar cada una, en 

la Compañía INDUSTRIAL COMERCIAL LADA C. LTDA.- Con 

este antecedente, se procede a realizar las siguientes cesiones: UNO) 

La señora OLGA MERCEDES VILLACIS DE DIAZ, en calidad de 

Apoderada General, del señor LUIS ANDRES DIAZ ANDRADE, 

tiene a bien ceder a nombre de su Representado, como en efecto cede 

a favor del señor, LUIS ENRIQUE DIAZ VILLACIS, dos mil 

cuatrocientas setenta y cinco participaciones iguales, acumulativas e 

Indivisibles de cuatro centavos de dólar cada una, de que es 

propietario el señor LUIS ANDRES DIAZ ANDRADE, en el capital 

social de la Compañía INDUSTRIAL COMERCIAL LADA C. 

LTDA., sin reserva ni limitación alguna; DOS) La señora OLGA 
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ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES 4 SOCIALES QUE HACE LA SEÑORA OLGA MERCEDES VILLACIS DE DIAZ, POR SUS PROPIOS DERECHOS, Y, POR LOS QUE REPRESENTA DEL SEÑOR LUIS ANDRES DIAZ ANDRADE, EN SU CALIDAD DE APODERADA GENERAL; ASÍ COMO TAMBIÉN EL DR LEONIDAS PLAZA VERDUGA: A FAVOR DE LOS SEÑORES LUIS ENRIQUE DIAZ VILLACIS, MERCEDES DIAZ VILLACIS DE PLAZA, LUIS FERNANDO DIAZ VILLACIS, y, ROCIO DIAZ VILLACIS DE SORIA; EN LA COMPAÑÍA INDUSTRIAL COMERCIAL LADA C.LTDA - 

señora, MERCEDES DIAZ VILLACIS DE PLAZA, dos mil 

cuatrocientas setenta y cinco participaciones Iguales, acumulativas e 

indivisibles de cuatro centavos de dólar cada una, de que es 

propietario el señor LUIS ANDRES DIAZ ANDRADE, en el capital 

social de la Compañía INDUSTRIAL COMERCIAL LADA C. 

LTDA., sin reserva ni limitación alguna; TRES) La señora OLGA 

MERCEDES VILLACIS DE DIAZ, en calidad de Apoderada 

General, del señor LUIS ANDRES DIAZ ANDRADE, tiene a bien 

ceder a nombre de su Representado como en efecto cede a favor del 

señor, LUIS FERNANDO DIAZ VILLACIS, dos mil cuatrocientas 

setenta y cinco participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 

cuatro centavos de dólar cada una, de que es propietario el señor 

LUIS ANDRES DIAZ ANDRADE, en el capital social de la 

Compañía INDUSTRIAL COMERCIAL LADA C. LTDA., sin 

reserva ni limitación alguna; CUATRO) La señora OLGA 

MERCEDES VILLACIS DE DIAZ, en calidad de Apoderada 

General, del señor LUIS ANDRES DIAZ ANDRADE, tiene a bien 

ceder a nombre de su Representado, como en efecto cede a favor de la 

señora, ROCIO DIAZ VILLACIS DE SORIA, dos mil cuatrocientas 

setenta participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de cuatro 

centavos de dólar cada una, de que es propietario el señor LUIS 

ANDRES DIAZ ANDRADE, en el capital social de la Compañía 

INDUSTRIAL COMERCIAL LADA C, LTDA., sin reserva ni 

limitación alguna.- CUARTA: CESION DE PARTICIPACIONES 

DE LA SEÑORA OLGA MERCEDES VILLACIS DE DIAZ.- La 

Sra. OLGA MERCEDES VILLACIS DE DIAZ, es propietaria de 
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SOCIALES QUE HACE LA SEÑORA OLGA MERCEDES VILLACIS DE DIAZ, POR SUS 
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ANDRADE, EN SU CALIDAD DE APODERADA GENERAL, ASÍ COMO TAMBIÉN El. DR 
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Dr. S. Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

=== Oomputta INDUSTRIAL COMERCIAL LADA C. LTDA..- Con 

2 este antecedente, procede a realizar las siguientes Cesiones: UNO) La 

3 señora OLGA MERCEDES VILLACIS DE DIAZ, por sus propios 

4 derechos y con el debido consentimiento de su cónyuge, LUIS 

5 ANDRES DIAZ ANDRADE, según el Poder General que,se le ha 

6 otorgado, tiene a bien ceder como en efecto cede a favor del señor, 

7 LUIS ENRIQUE DIAZ VILLACIS, veinticinco participaciones 

8 iguales, acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de dólar cada 

9 una, de que es propietaria en el capital social de la Compañía 

10 INDUSTRIAL COMERCIAL LADA C. LTDA., sin reserva ni 

11 limitación alguna; DOS) La señora OLGA MERCEDES VILLACIS 

12 DE DIAZ, por sus propios derechos y con el debido consentimiento 

13 de su cónyuge, LUIS ANDRES DIAZ ANDRADE, según el Poder 

14 General que se le ha otorgado, tiene a bien ceder como en efecto cede 

15 a favor de la señora, MERCEDES DIAZ VILLACIS DE PLAZA, 

16 veinticinco participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 

17 cuatro centavos de dólar cada una, de que es propietario en el capital 

18 social de la Compañía INDUSTRIAL COMERCIAL LADA C. 

19 LTDA., sin reserva ni limitación alguna; TRES) La señora OLGA 

20 MERCEDES VILLACIS DE DIAZ, por sus propios derechos y con 

21. el debido consentimiento de su cónyuge, LUIS ANDRES DIAZ 

22 ANDRADE, según el Poder General que se le ha otorgado, tiene a 

23 bien ceder como en efecto cede a favor del señor, LUIS FERNANDO 

24 DIAZ VILLACIS, veinticinco participaciones iguales, acumulativas e 

25  indivisibles de cuatro centavos de dólar cada una, de que es 

26 propietario en el capital social de la Compañía INDUSTRIAL. 
2 QuiNta yy, . 

0 27 COMERCIAL LADA C. LTDA.,, sin reserva ni limitación AS pd 

  

 



   

ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE PAR FICIPACIONES 6 

SOCIALES QUE NACE LA SEÑORA OLGA MERCEDES VILLACIS DE DIAZ. POR SUS 

PROPIOS DERECHOS, Y. POR 105 QUE REPRESENTA DEL SEÑOR LUIS ANDRES DIAZ 

ANDRADE, EN SU CALIDAD DE APODERADA GENERAL, ASÍ COMO TAMBIEN EL DR 

LEONIDAS PLAZA VERDUGA, A FAVOR DE LOS SEÑORES LUIS ENRIQUE DIAZ VILLACIS, 

MERCEDES DIAZ VILLACIS DE PLAZA, LUIS FERNANDO DIAZ VILLACIS, y, ROCIO DIAZ 

VILLACIS DE SORIA. EN LA COMPAÑÍA INDUSTRIAL COMERCIAL LADA € 11DA - 

por sus propios derechos y con el debido consentimiento de su 

cónyuge, LUIS ANDRES DIAZ ANDRADE, según el Poder Genera) 

que se le ha otorgado, tiene a bien ceder como en efecto cede a favor de 

la señora ROCIO DIAZ VILLACIS DE SORIA, veinticuatro 

participaciones iguales, acumulativas e indivisiíbles de cuatro centavos de 

dólar cada una, de que es propietario el señor LUIS ANDRES DIAZ 

ANDRADE, en el capital social de la Compañía INDUSTRIAL 

COMERCIAL LADA C. LTDA., sin reserva ni limitación alguna.- 

QUINTA: CESION DE PARTICIPACIÓN DEL DR. LEONIDAS 

PLAZA VERDUGA.- El doctor, LEONIDAS PLAZA VERDUGA, por 

sus propios derechos y con el debido consentimiento de su cónyuge, Sra. 

Mercedes Díaz Villacis de Plaza, tiene a bien ceder como en efecto cede 

a favor de la señora, ROCIO DIAZ VILLACIS DE SORIA, una 

participación igual, acumulativa e indivisible de cuatro centavos de dólar 

cada una, de que es propietario, en el capital social de la Compañía 

INDUSTRIAL COMERCIAL LADA C. LTDA., sin reserva ni 

limitación alguna.- SEXTA: ACEPTACIO.-: Los señores: LUIS 

ENRIQUE DIAZ VILLACIS; MERCEDES DIAZ VILLACIS DE 

PLAZA, LUIS FERNANDO DIAZ VILLACIS; y, ROCIO DIAZ VILLACIS 

DE SORIA, por sus propios derechos, aceptan la presente cesión de 

participaciones hecha a su favor por ser conveniente a sus intereses y por haber 

pagado el valor nominal de las Participaciones sociales a los Cedentes en dinero 

efectivo y de curso legal. Agregue Usted, Señor Notario, las demás 

formalidades de Ley, quedando facultado para obtener la anotación respectiva 

en el Registro Mercantil.- Firmado: DR. LEONIDAS PLAZA VERDUGA, 

Registro número SEISCIENTOS TREINTA Y DOS del Colegio de Abogados 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

INDUSTRIAL COMERCIAL LADA C. LTDA., CELEBRADA EL DÍA 

02 DE AGOSTO DEL 2006.- 

En la ciudad de Guayaquil, al primer día del mes de Agosto del año 

dos mil seis, a las once horas, en las oficinas situadas en García 

Moreno No. 913 y Avenida Nueve de Octubre, se reúne la Junta 

General de Socios de la Compañía INDUSTRIAL COMERCIAL 

LADA C. LTDA.,, con la concurrencia de los siguientes socios: SR. 

LUIS ANDRÉS DÍAZ ANDRADE, por sus propios derechos, 

propietario de nueve mil novecientas participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de dólar, pagadas en 

su totalidad y con derecho a nueve mil novecientos votos, 

representado por su Apoderada General, Sra. Mercedes Villacís de 

Díaz, quien justifica su intervención mediante la exhibición y 

entrega de una copia certificada de dicho Poder General, que se 

ordena se lo agregue como documento habilitante de la presente 

Acta de Junta General; SRA. OLGA MERCEDES VILLACÍS DE DÍAZ, 

por sus propios derechos, propietaria de noventa y nueve 

participaciones, iguales, acumulativas e indivisibles de cuatro 

centavos de dólar cada una, pagadas en su totalidad y con derecho 

a noventa y nueve votos; DR. LEONIDAS PLAZA VERDUGA, por sus 

propios derechos, propietario de una participación, igual, 

atumulativa e indivisible de cuatro centavos de dólar, pagada en su 

totalidad y con derecho a un voto.- Preside la sesión la señora 

OLGA MERCEDES VILLACIS DE DIAZ y actúa como Secretario el Dr. 
LEONIDAS PLAZA VERDUGA, quien informa que se encuentra 

presente el cien por ciento del capital social de la Compañía, es 

decir, existe quórum para dar inicio a la Junta. Los socios 

concurrentes que representan la totalidad del capital social de la    

    
   

Compañía, que es de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos 

de América, resuelven por unanimidad constituirse en Juana go 

General, de conformidad con lo dispuesto en el artículo dosgiént 

treinta y ocho de la Ley de Compañías, sin previa convocat 

tratarse de una Junta Universal y en la que se deberá 

  

 



encuentra completo el quórum reglamentario, por lo cual la 

Presidenta, declara legalmente instalada la Junta y abierta las 

deliberaciones. Por Secretaría, se procede a leer el primer punto 

del Orden del Día, que dice: 1) CESION DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA.- Toma la palabra la Sra. Olga Mercedes Villacís 

de Díaz, quien manifiesta que se hace imprescindible que se efectúe 

la cesión de* participaciones de la Compañía, en la que van a 

intervenir todos los socios de la misma, para estructurar su capital, 

que en tal virtud, ella se va a permitir presentar la manera como se 

va a realizar la transferencia de participaciones de la Compañía, 

para que hecho esto, los socios se pronuncien respecto de la 

mencionada transferencia de participaciones. La Sala, acepta la 

propuesta formulada por la Sra. Olga Mercedes Villacís de Díaz, 

quien de ¡inmediato pasa a proponer que la cesión de 

participaciones se la haga de la siguiente manera: CESION DE 

PARTICIPACIONES DEL SR. LUIS ANDRES DIAZ ANDRADE.- 

En atención a que el SR. LUIS ANDRES DIAZ ANDRADE, es 

propietario de nueve mil novecientas participaciones de cuatro 

centavos de dólar cada una, en el capital de INDUSTRIAL 

COMERCIAL LADA C. LTDA., procede a realizar la siguiente cesión 

de participaciones: UNO) La señora OLGA MERCEDES VILLACIS DE 

DIAZ, en calidad de Apoderada General, del señor LUIS ANDRES DIAZ 

ANDRADE, tiene a bien ceder a nombre de su Representado, como en 

efecto cede a favor del señor, LUIS ENRIQUE DIAZ VILLACIS, dos mil 

cuatrocientas setenta y cinco participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de cuatro centavos de dólar cada una, de que es propietario el 

señor LUIS ANDRES DIAZ ANDRADE, en el capital social de la Compañía 

INDUSTRIAL COMERCIAL LADA C. LTDA., sin reserva ni limitación alguna; 

DOS) La señora OLGA MERCEDES VILLACIS DE DIAZ, en calidad de 

Apoderada General, del señor LUIS ANDRES DIAZ ANDRADE, tiene a bien 

ceder a nombre de su Representado, como en efecto cede a favor de la 

señora, MERCEDES DIAZ VILLACIS, dos mil cuatrocientas setenta y cinco 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de 
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señor LUIS ANDRES DIAZ ANDRADE, tiene a bien ceder a nombre de su 

Representado como en efecto cede a favor del señor, LUIS FERNANDO 

DIAZ VILLACIS, dos mil cuatrocientas setenta y cinco participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de dólar cada una, 

de que es propietario el señor LUIS ANDRES DIAZ ANDRADE, en el capital 

social de la Compañía INDUSTRIAL COMERCIAL C. LTDA., sin reserva ni 

limitación alguna; CUATRO) La señora OLGA MERCEDES VILLACIS DE 

DIAZ, en calidad de Apoderada General, del señor LUIS ANDRES DIAZ 

ANDRADE, tiene a bien ceder a nombre de su Representado, como en 

efecto cede a favor de la señora, ROCIO DIAZ VILLACIS, dos mil 

cuatrocientas setenta y cinco participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de cuatro centavos de dólar cada una, de que es propietario el 

e señor LUIS ANDRES DIAZ ANDRADE, en el capital social de la Compañía 

INDUSTRIAL COMERCIAL LADA C. LTDA., sin reserva ni limitación 

alguna.- La señora Olga Mercedes Villacís de Díaz, por sus propios 

derechos, declara que consiente expresamente en la cesión de 

participaciones que realiza su cónyuge, señor Luis Andrés Díaz Andrade. 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA SEÑORA OLGA MERCEDES 

VILLACIS D IAZ.- En atención a que la SRA. OLGA MERCEDES 

VILLACIS DE DIAZ, es propietaria de noventa y nueve participaciones de 

cuatro centavos de dólar cada una, en el capital social de INDUSTRIAL 

COMERCIAL LADA C. LTDA., realiza la siguiente cesión de participaciones: 

UNO) La señora OLGA MERCEDES VILLACIS DE DIAZ, por sus propios 

derechos y con el debido consentimiento de su cónyuge, LUIS ANDRES 

DIAZ ANDRADE, según el Poder General que se le ha otorgado, tiene a 

bien ceder como en efecto cede a favor del señor, LUIS ENRIQUE DIAZ 

VILLACIS, veinticinco participaciones iguales, acumulativas e indivisibles 

de cuatro centavos de dólar cada una, de que es propietaria en el capital 

social de la Compañía INDUSTRIAL COMERCIAL LADA C. LTDA., sin 

reserva ni limitación alguna; DOS) La señora OLGA MERCEDES VILLACIS 

DE DIAZ, por sus propios derechos y con el debido consentimiento de MT 
0 vin 

      

     

señora, MERCEDES DIAZ VILLACIS, veinticinco participaciones d 

acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de dólar cada una, | 

es propietaria en el capital social de la Compañía INDUST 

Ñ COMERCIAL LADA C. LTDA., sin reserva ni limitación alguna; TRES) La 
A,



señora OLGA MERCEDES VILLACIS DE DIAZ, por sus propios derechos y 
con el debido consentimiento de su cónyuge, LUIS ANDRES DIAZ 
ANDRADE, según el Poder General que se le ha otorgado, tiene a bien 
ceder, como en efecto cede a favor del señor, LUIS FERNANDO DIAZ 
VILLACIS, veinticinco participaciones iguales, acumulativas e indivisibles 
de cuatro centavos de dólar cada una, de que es propietario en el capital 
social de la Compañía INDUSTRIAL COMERCIAL LADA C. LTDA., sin 

reserva ni limitación alguna; CUATRO) La señora OLGA MERCEDES 

VILLACIS DE DIAZ, por sus propios derechos y con el debido 

consentimiento de su cónyuge, LUIS ANDRES DIAZ ANDRADE, según el 

Poder General que se le ha otorgado, tiene a bien ceder, como en efecto 

cede a favor de la señora, ROCIO DIAZ VILLACIS, veinticuatro 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de 

dólar cada una, de que es propietario el señor LUIS ANDRES DIAZ 

ANDRADE, en el capital social de la Compañía INDUSTRIAL COMERCIAL 

LADA C. LTDA., sin reserva ni timitación alguna.- CESION DE LA 

PARTICIPACION DEL DR. LEONIDAS PLAZA VERDUGA.- Por su parte 

el señor doctor Leonidas Plaza Verduga, con el debido consentimiento de 

su cónyuge, Sra. Mercedes Díaz Villacis de Plaza, tiene a bien ceder como 

en efecto cede a favor de ta Sra. Rocio Diaz Villacis de Soria, una 

participación igual, acumulativa e indivisible de cuatro centavos de dólar, 

sin reserva ni limitación alguna. Una vez que los socios de la Compañía, 

han escuchado la propuesta formulada por la Sra. Olga Mercedes Villacís 

de Díaz, de manera unánime dan su consentimiento para que se ejecute 

la cesión de participaciones de la manera como se ha propuesto, 

cumpliendo de esta manera con lo que ordena el artículo ciento trece de 

la Ley de Compañias.- Con la cesión de participaciones que se acaba de —, 

ejecutar, la nueva distribución de participaciones de INDUSTRIAL 

COMERCIAL LADA C. LTDA., es la siguiente: Señores, LUIS ENRIQUE 

DIAZ VILLACIS, MERCEDES DIAZ VILLACIS, LUIS FERNANDO DIAZ 

VILLACIS; y, ROCIO DIAZ VILLACIS, dos mil quinientas participaciones 

cada uno; con lo que se completa el gran total de diez mil 

participaciones.- Finalmente la Presidenta de la Junta, manifiesta que de 

conformidad con el Reglamento expedido por la Superintendencia de 

    

   

Compañias, debe dejarse constancia del detalle de los documentos 

- incorporados al expediente de la sesión.- la junta en cumplimiento de 
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Andrés Díaz Andrade, a favor de la Sra. Olga Mercedes Villacís de Díaz.- 

c) Copia certificada del Acta, por la Secretario de la Junta.- No habiendo 

otro asunto que tratar, la Presidenta de la Junta, concede un momento de 

receso para la redacción del Acta, hecho lo cual se procede a dar lectura, 

la misma que queda aprobada en forma unánime y sin modificaciones, 

con lo que se declara concluida la sesión, firmando para constancia todos 

los socios, la Presidente y el Secretario que certifica.- f) Sra. Olga 

Mercedes Villacís de Díaz, por los derechos que representa del.Sr. Luis 

Andrés Díaz Andrade; f) Sra. Olga Mercedes Villacís de Díaz, por sus 

propios derechos; f) Dr. Leonidas Plaza Verduga; f) Sra. Rocío Díaz 

Villacís; f) Sr. Luis Enrique Díaz Villacís; f) Sr. Luis Fernando Díaz Villacís; 

f) Sra. Mercedes Díaz Villacís.- CERTIFICO: Que es fiel copia del original 

que repose los archivos de la Compañía.- Guayaquil, 02 de Agosto del 
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escritura pública de pode: general que el señor Luis Andrés Díaz 

Andrade otorga a favor de si cónyuge" señora Olga Mercedes 

Villacís Gómez, para que a si -oimbrerlo represente y proceda, en 

consenuancia, s a administrar sio bienes propios y de la soc iedad 

conyugal, pagar sus deudas y cobrar créditos; contrata r las 

q
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al de las compeñías de ae sea socio el otorgante, ejerciendo 

SAlerechos cue la ley y luv contratos confieren a los socios 
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egtebrar contratos de compraventa, de per suta, de errendamiento, 

 



  

ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE 7 
PARTICIPACIONES SOCIALES QUE HACE LA SEÑORA OLGA MERCEDES VILLACIS 
DE DIAZ, POR SUS PROPIOS DERECHOS Y TAMBIEN, COMO APODERADA GENERAL. 
DEL SEÑOR LUIS ANDRES DIAZ ANDRADE: A FAVOR DE LOS SEÑORES LUIS 
ENRIQUE DIAZ VILLACIS: MERCEDES DIAZ VILLACIS DE PLAZA; LUIS FERNANDO 
DIAZ VILLACIS: Y, ROCIO DIAZ VILLACIS DE SORIA, EN LA COMPAÑÍA 

Dr. $. Ivole Zurita Zambrano INDUSTRIAL COMERCIAL LADA C LTDA.- 
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escritura pública a los comparecientes, estos la 

POR SUS PROPIOS DERECHOS Y EN REPR 

SEÑOR LUIS ANDRÉS DÍAZ ANDRADE.- 
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OLGA MERCEDES CIS DE DIAZ 
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LUIS ENRIQUE DL, DIAZ VILLACIS 

C.C.fH 090175657-7 C.V.H 143-0224 

O Lt. ecc 2H có Ús to]e 

ERCEDES DIAZ V VILLACIS DE PLAZA 

C.C.HA090277732-5 C.V.HA 105-0228 

Ss FERNANDO DIAZ VILLACIS 

C.C.A 090219781-3 C.V. AH 40-0208 
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ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES 8 

SOCIALES QUE HACE LA SEÑORA OLGA MERCEDES VILLACIS DE DIAZ, POR SUS 

PROPIOS DERECHOS. Y, POR LOS QUE REPRESENTA DEL SEÑOR LUIS ANDRES DIAZ 

ANDRADE, EN SU CALIDAD DE APODERADA GENERAL, ASÍ COMO TAMBIÉN EL DR. 

LEONIDAS PLAZA VERDUGA. A FAVOR DE LOS SEÑORES LUIS ENRIQUE DIAZ VILLACIS, 

MERCEDES DIAZ VILLACIS DE PLAZA, LUIS FERNANDO DIAZ VILLACIS, y, ROCIO DIAZ. 

VILLACIS DE SORIA, FNLA COMPAÑÍA INDUSTRIA! COMERCIAL LADA € LTDA.- 

1 TANTES.- 

2 . 

3 

4 DR. IN PLAZA VERDUGA      
      

5 C.C.AH09 

6  C.V. 4 163-0517 

Dr.S. Twole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

SE OTORGO, ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER TESTIMONIO DE 

14 LA ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES QUE 

15 HACE LA SEÑORA OLGA MERCEDES VILLACIS DE DIAZ, POR SUS PROPIOS 

16 DERECHOS; Y, POR LOS QUE REPRESENTA DEL SEÑOR LUIS ANDRES DIAZ 

17 ANDRADE, EN SU CALIDAD DE APODERADA GENERAL; ASÍ COMO 

18 TAMBIÉN EL DR. LEONIDAS PLAZA VERDUGA; A FAVOR DE LOS SEÑORES 

19 LUIS ENRIQUE DIAZ VILLACIS; MERCEDES DIAZ VILLACIS DE PLAZA, 

20 LUIS FERNANDO DIAZ VILLACIS; y, ROCIO DIAZ VILLACIS DE SORIA; EN 

21LA COMPAÑÍA INDUSTRIAL COMERCIAL LADA C. LTDA.- QUE ANTECEDE 

22LO MISMO QUE SELLO, FIRMO Y RUBRICO.- EN SANTIAGO DE GUAYAQUIL, A LOS 

23VEINTISEIS DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL DOS MIL SEIS.- 
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ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE 7 
PARTICIPACIONES SOCIALES QUE HACE LA SEÑORA OLGA MERCEDES VILLACIS 
DE DIAZ, POR SUS PROPIOS DERECHOS Y TAMBIEN, COMO APODERADA GENERAL 
DEL SEÑOR LUIS ANDRES DIAZ ANDRADE: A FAVOR DE LOS SEÑORES LUIS 
ENRIQUE DIAZ VILLACIS: MERCEDES DIAZ VILLACIS DE PLAZA; LUIS FERNANDO 
DIAZ VILLACIS; Y, ROCIO DIAZ VILLACIS DE SORIA; EN LA COMPAÑÍA 

Dr. $. Ivole Zurita Zambrano INDUSTRIAL COMERCIAL LADA C. LTDA.- 
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ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES QUE HACE LA SEÑORA OLGA MERCEDES VILLACIS DE DIAZ, POR sus 

PROPIOS DERECHOS; Y, POR LOS QUE REPRESENTA DEL SEÑOR LUIS ANDRES DIAZ 

ANDRADE, EN SU CALIDAD DE APODERADA GENERAL, ASI COMO TAMBIEN EL DR. 

LEONIDAS PLAZA VERDUGA; A FAVOR DE LOS SEÑORES LUIS ENRIQUE DIAZ VILLACIS; 

MERCEDES DIAZ VILLACIS DE PLAZA, LUIS FERNANDO DIAZ, VILLACIS: y, ROCIO DIAZ 

VILLACIS DE SORIA, EN LA COMPAÑÍA INDUSTRIAL COMERCIAL LADA €. LTDA.- 
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NOTARIO VIGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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13 SE OTORGO, ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER TESTIMONIO DE 

14 LA ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES QUE 

15 HACE LA SEÑORA OLGA MERCEDES VILLACIS DE DIAZ, POR SUS PROPIOS 

16 DERECHOS; Y, POR LOS QUE REPRESENTA DEL SEÑOR LUIS ANDRES DIAZ 

17 ANDRADE, EN SU CALIDAD DE APODERADA GENERAL; ASÍ COMO 

18 TAMBIÉN EL DR. LEONIDAS PLAZA VERDUGA; A FAVOR DE LOS SEÑORES 

19LUIS ENRIQUE DIAZ VILLACIS; MERCEDES DIAZ VILLACIS DE PLAZA, 

20LUIS FERNANDO DIAZ VILLACIS; y, ROCIO DIAZ VILLACIS DE SORIA; EN 

21LA COMPAÑÍA INDUSTRIAL COMERCIAL LADA C. LTDA.- QUE ANTECEDE 

22LO MISMO QUE SELLO, FIRMO Y RUBRICO.- EN SANTIAGO DE GUAYAQUIL, A LOS 

23VEINTISEIS DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL DOS MIL SEIS.- 
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GO. ANTE ML Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE TERCER TESTIMONIO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE PODER GENERAL QUE OTORGA 

EL SEÑOR LUIS ANDRES DIAZ ANDRADE, A FAVOR DE SU 

CÓNYUGE SEÑORA OLGA MERCEDES VILLACÍS GÓMEZ.- QUE 

ANTECEDE LA MISMA QUE SELLO, FIRMO, Y RUBRICO, EN GUAYAQUIL 

A LOS TRECE DIAS DEL MES DE MAYO DEL DOS MIL CUATRO.- 
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NUMERO DE REPERTORIO: 55.836 
FECHA DE REPERTORIO: 16/nov/2006 

HORA DE REPERTORIO: 13:12 
— 

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha veintitres de Noviembre del dos mil seis, 

queda inscrita la Cesión de Participaciones que contiene la presente 

escritura pública, mediante la cual el Sr. LUIS ANDRES DIAZ 

ANDRADE debidamente representado por su cónyuge la Sra. OLGA 
MERCEDES VILLACÍS DE DIAZ en calidad de Apoderada cede y 

transfiere (9.900) nueve mil novecientas participaciones de cuatro 

centavos de dólar cada una de la siguiente manera: a favor de LUIS 
ENRIQUE DIAZ VILLACÍS (2.475), a favor de MERCEDES DIAZ 

VILLACÍS (2.475), a favor de LUIS FERNANDO DIAZ VILLACÍS 

(2.475) y a favor de ROCIO DIAZ VILLACÍS (2.475); la Señora 

OLGA MERCEDES VILLACÍS DE DIAZ con autorización de su 
cónyuge el señor LUIS ANDRES DIAZ ANDRADE cede y 

transfiere (99) noventa y nueve participaciones de cuatro centavos de 
dólar cada una de la siguiente manera: a favor de LUIS ENRIQUE 

DIAZ VILLACÍS (25), a favor de MERCEDES DIAZ VILLACÍS 

(25), a favor de LUIS FERNANDO DIAZ VILLACÍS (25) y a favor de 

ROCIO DIAZ VILLACÍS (24), y el Señor LEONIDAS PLAZA 

VERDUGA con autorización de su cónyuge la señora MERCEDES 

DIAZ VILLACIS cede y transfiere (1) una participación de cuatro 
centavos de dólar a favor de ROCIO DIAZ VILLACÍS, que poseen 

dentro del capital social de la Compañía INDUSTRIAL COMERCIAL 

LADA CIA. LTDA., de fojas 127.965 a 127.991, Registro Mercantil 

número 23.140. 2. Se tomó nota de la Cesión de Participaciones a fojas 
1.262 y 3.635 del Registro Mercantil de 1.967 y 2.006 en su orden al 
margen de las inscripciones respectivas.- 
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ANOTACION-RAZON: Ofir Nazaregió” 

|. LIMA Ur) AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
er. REGISTRO MERCANTIL 

REVISADO Y A DEL CANTON GUAYAQUIL 
, DELEGADA 

 


